ILMO. AYUNTAMIENTO DE CANET  D’EN BERENGUER


NORMAS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL PLAN GENERAL, JULIO DE 2.000 


Sección Segunda

ZONAS DESTINADAS A EQUIPAMIENTOS 

PÚBLICOS Y PRIVADOS

Artículo 68. Ambito de la Normativa
1.- Terrenos destinados por el planeamiento al alojamiento de equipamientos, de titularidad pública municipal y privada, (estos últimos se identifican con, “*” en la documentación del Plan), excepto las zonas de Ordenanza denominadas, “Zona cultural y Docente del Sector B”, “Zona de Servicios Públicos del Sector D” “Viario Urbano/Aparcamiento/Areas Peatonales”, “Red Municipal de Caminos Rurales”, y “Servicio Urbano/Infraestructuras”, que son objeto de regulación en otras Secciones de esta Normativa.. 

El Plan General en esta categoría, al amparo, así mismo, de lo que dispone el artículo 58.4 de la Ley 6/94, sin distinguir entre públicos y privados, determina cuatro (4) Zonas de Ordenación, de destino especializado, a saber: 

a)  Zona Educativo/Cultural, [clave “ED”]

b)  Zona Deportiva/Recreativa, [clave “RD”]

c)  Zona Asistencial, [clave “TD”]

d) Zona Administrativo/Institucional, [clave “AD”] 

2.- El Modo ó  clase de Ordenación de esta Zona de Ordenanza es por Edificación Aislada.

Artículo 69.   Régimen General de Usos Pormenorizados de la Edificación: Dominante, ó Principal, Compatibles e Incompatibles .
a) Uso Dominante: Los usos Pormenorizados Principales, ó característicos de los terrenos comprendidos en esta categoría común de Dotaciones, son los que, respectivamente, de entre los reseñados como “Usos de Carácter Dotacional” en las Normas de Ordenación Estructural, se identifican con la misma denominación de cada Zona. 
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b) Sin perjuicio de lo anterior, tiene explícitamente la consideración de uso dominante, en cualquiera de las zonas descritas de titularidad pública, el uso pormenorizado denominado “socio/sanitario” extendido a una superficie de 1.000 m2. El emplazamiento concreto de este uso será propuesto por la Administración de la Generalitat competente en materia de Sanidad.

c) Usos Compatibles: Según se trate de dotaciones de titularidad pública o privada se tendrá lo siguiente
· Dotaciones de Titularidad Pública: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.4.B de la Ley 6/94, será posible la sustitución del uso dotacional previsto en el Plan por otro igualmente dotacional público, destinado a la misma o distinta Administración Pública siempre que, previo informe favorable municipal, en el primer caso, se adopte acuerdo expreso y motivado por el órgano competente del ente titular o destinatario del terreno y, en el segundo, medie acuerdo entre las Administraciones interesadas.

· Dotaciones de Titularidad Privada: se entenderán usos compatibles, cualquiera de los Usos Pormenorizados comprendidos en el Uso Global Dotacional, excepto Cementerio y Depósito de Residuos, y el Uso Pormenorizado Vivienda Unifamiliar Agrupada en instalaciones de superficie superior a 20.000 m2, ocupando hasta el 10% de la parcela y con un Indice de Edificabilidad Neto de 0,25 m2t/m2 referido a la superficie destinada a dicho uso residencial, sin acceso directo desde la vía pública y para residencia exclusiva del personal adscrito a la actividad.

d) Usos Incompatibles: todos los demás no contemplados en los apartados anteriores.

Artículo 70.    Limitaciones al ejercicio de Usos Detallados. Matriz de Exclusión de Actividades Calificadas. Condiciones Generales de la Edificación

1.- Considerado lo dispuesto en el párrafo 2. del artículo 18 de las Normas de Ordenación Estructural, no se permitirá el ejercicio de los Usos Pormenorizados conceptuados como Actividad Calificada, que se señalan con "x" en la correspondiente “Matriz de exclusión de Usos”. 
Para cada Unidad de Zona, dicha Matriz, así como las Condiciones Generales de la Edificación de los terrenos, serán las mismas que en estas Normas Urbanísticas se determinan para la Unidad de Zona más próxima de Uso Residencial, en Suelo Urbano, o en Suelo No Urbanizable, para la Zona de Ordenanza Común. 

No obstante, en el Suelo No Urbanizable podrá admitirse el Indice de Edificabilidad Neto de Parcela que resulte del cómputo de las construcciones ya existentes con anterioridad a la exposición pública del Plan
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2.- En Suelo Urbano la aplicación de lo que determina el párrafo anterior estará sometida a la siguientes reglas:

a) Cuando la situación de dos o varias Zonas de Ordenanza con las características a las que se refiere el citado precepto, próximas a la Unidad de Zona de que se trate, de lugar a más de una interpretación sobre las Condiciones Generales para la Edificación a aplicar en la Misma, Estas tendrán por límites el máximo de los máximos y mínimo de los mínimos, respectivamente, de las asignados a cada una de aquellas Zonas de Ordenanza.

b) Cuando las Condiciones Generales para la Edificación que resulten de lo dispuesto en el párrafo y apartado anteriores, no sean las adecuadas para la implantación del Uso Dominante, podrá realizarse un Estudio de Detalle que ordene nuevamente los volúmenes de la edificación, atendiendo a las siguientes limitaciones:

· El volumen máximo edificable será el máximo que se deduzca por aplicación de lo dispuesto en el párrafo "a", anterior.

· Si los cuerpos de edificación han de disponerse separados de los lindes de parcela, la distancia mínima a éstos será de 5,00 m.

· Se permitirá la composición de elementos singulares de altura reguladora máxima 50% superior a la que corresponda por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, ocupando una superficie máxima del 25% de la parcela.

c) En cualquier caso, cuando se trate de implantar centros docentes públicos, el coeficiente de máxima edificabilidad, no será inferior a 0,50 m2t/m2, el número máximo de plantas de la edificación no será inferior a tres (III), la altura máxima de cornisa no será inferior a 12,00 m., y, en las zonas reguladas según el modo de “edificación aislada en parcela”, el retranqueo mínimo de la edificación con respecto a los lindes de la parcela no será inferior a 3,00 m., pudiendo, incluso, disponerse la edificación sobre la alineación del vial

Artículo 71.  Regulación específica de las Zonas, Asistencial, [clave “ID-2”], en la que se emplaza el Uso Pormenorizado “Cementerio” y “Vertedero de Resíduos [clave “ID-3”]
A.- Zona Cementerio “ID-2”

1.- El Uso Pormenorizado exclusivo de los terrenos en los que está emplazado el Cementerio Municipal es el Uso Pormenorizado Cementerio. No obstante, se permitirán los Usos Detallados necesarios para mejor prestación del servicio público de que se trata, tales como los usos, Administrativo, Religioso, Aparcamiento, u otros con tales fines.
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2.- Los parámetros físicos a los que debe someterse la edificación serán los necesarios para permitir el adecuado ejercicio del Uso Pormenorizado Exclusivo con la única limitación de no poder superar las construcciones la Altura Regulada Máxima, que se fija en, 7,00 m.

3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, mediante Ordenanza Municipal podrán regularse otras condiciones detalladas de la edificación y uso del suelo previstos en el recinto del Cementerio Municipal.

4.- Policía de Cementerios: Los terrenos próximos a los Cementerios, están sometidos a un régimen particular de policía de usos y de la edificación, con arreglo a lo dispuesto, en el Decreto 2.263/74 por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria.

Conforme a dicho precepto, los usos y edificaciones en los terrenos situados hasta 500 m. de lo límites del Cementerio requerirán autorización del Ayuntamiento previa a la tramitación de la licencia que en cada caso se requiera.

B.- Zona Vertedero de Resíduos” “ID-3”

1.- El Uso Pormenorizado exclusivo de los terrenos en esta zona es el Uso Pormenorizado Público, “Vertido de Residuos Inertes”, pudiendo alojar el uso detallado, “Ecoparque”. No obstante, se permitirán los Usos Detallados necesarios para mejor prestación del servicio público de que se trata, tales como los usos, Administrativo, Aparcamiento, u otros con tales fines.
    

2.- Los parámetros físicos a los que debe someterse la edificación serán los necesarios para permitir el adecuado ejercicio del Uso Pormenorizado Exclusivo con la única limitación de no poder superar las construcciones la Altura Regulada Máxima, que se fija en, 7,00 m.
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